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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

17559 ORDEN de 28 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 21 de mayo de 1976, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Comandante de Oficinas Militares don Félix 
López-Terradas y Sánchez de Rojas.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Félix Ló- 
pez-Terradas y Sánchez de Rojas, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra Re
solución de la Dirección General de Mutilados de Guerra por la 
Patria de 21 de julio de 1971, se ha dictado sentencia con fecha 
21 de mayo de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Félix López-Terradas y Sánchez 
de Rojas, Comandante de Oficinas Militares, contra la Reso
lución de la Dirección General de Mutilados de Guerra por la 
Patria de veintiuno de julio de mil novecientos setenta y uno, 
confirmatoria, en trámite de reposición, de la del propio Centro 
directivo de doce de junio del mismo año, declaramos que di
chas Resoluciones no se hallan ajustadas al ordenamiento ju
rídico aplicable y, en consecuencia, las anulamos y, en su lugar, 
declaramos el derecho de don Félix López-Terradas, a que se 
admita la solicitud de ingreso en el Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria que formuló con fecha diecisiete de mayo 
de mil novecientos setenta y uno, tramitándose el correspon
diente expediente y dictándose la resolución que en derecho pro
ceda; y no hacemos expresa imposición a ninguna de las partes 
de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Síes. General Subsecretario del Ministerio del Ejército
y Director general de Mutilados de Guerra por la Patria.

17560 ORDEN de 28 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 31 de mayo de 1976 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Socorro García Roldán, Funcionaría civil 
al servicio de la Administración Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Socorro García 
Roldán, Funcionaría civil al servicio de la Administración Mi
litar, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejérci
to de 15 de enero y 2 de abril de 1971, se ha dictado sentencia 
con fecha 31 de mayo de 1976, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso 
deducida por doña Socorro García Roldán, en su propio nombre 
y representación, y en su condición de funcionario público, fren

te a las resoluciones del Ministerio del Ejército de quince de 
enero y dos de abril de mil novecientos setenta y uno, debemos 
declarar y declaramos que las mismas se encuentran ajustadas 
a derecho. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Admiñistrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

17561 ORDEN de 3 de julio de 1976 sobre emisión y pues
ta en circulación de la serie especial de sellos de 
correo denominada «LXIII Conferencia de la Unión 
Interparlamentaria».

Ilmos. Sres.: Durante los días 23 de septiembre al 2 de 
octubre próximos, y por acuerdo de la Conferencia de la Unión 
Interparlamentaria en su última sesión, celebrará en Madrid 
su LXIII Conferencia, con asistencia de más de 1.500 representan
tes de los 82 países que la integran.

La importancia de la conferencia, en la que serán motivo 
de consideración y estudio temas de interés universal, y la cos
tumbre ya establecida en los países predecesores de recordar 
estas asambleas con la emisión de una serie especial de sellos 
de correo, es por lo que, a propuesta de la Comisión de Progra
mación de Emisiones Filatélicas, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Artículo 1.° Con la denominación de «LXIII Conferencia de 
la Unión Interparlamentaria», y por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, se procederá a la estampación de una serie 
especial de sellos de correo, en acuerdo de la celebración en 
Madrid de esta conferencia internacional.

Art. 2.° La emisión estará integrada por un solo valor, de 
12 pesetas, en estampación calcográfica bicolor, tamaño de 40,9 
por 28,8 milímetros, y 25 efectos en pliego. El motivo ilustrativo 
lo constituirá la reproducción de la fachada principal del Pa
lacio de las Cortes Españolas, siendo la tirada total de 6.000.000 
de efectos.

Art. 3.° Esta emisión será puesta a la venta y circulación 
el día 23 de septiembre próximo y sus sellos podrán ser utili
zados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.º De dichos valores quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.600 unidades, a disposición 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al 
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que res
pecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Univer
sal, como las necesidades de intercambio oficial, o al mismo 
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio 
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de este valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de inter
cambio con los Organismos emisores de otros países, integra
ción en los fondos filatélicos del museo de dicha fábrica y pro
paganda nacional e internacional filatélica.


